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16 de marzo de 202651

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0582/26

AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO

A n u n c i o

SUBASTA DE MADERAS 2026

Se anuncia la apertura del plazo de presentación de ofertas, por espacio de 10 días 
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP, para los 
lotes de madera que se indican. Las ofertas se presentarán, en sobre cerrado en las oficinas 
municipales, de lunes a viernes de 9 a 14 horas, según el modelo que se indica al final. 
En caso de coincidir en sábado o festivo el último día de plazo de presentación de ofertas, 
se añadirá un día hábil más. Junto con el sobre con la oferta económica entregarán otro 
con la documentación que acredite la personalidad de quién licite, así como declaración 
jurada de no estar incurso en causas de incapacidad e incompatibilidad para contratar con 
la administración.

En caso de quedar desierto, queda convocada una segunda subasta, concediéndose 
cinco días naturales, contados desde el siguiente a la finalización del plazo de la primera, 
para presentar nuevas ofertas, con el tipo de tasación base.

LOTE AV-MAD-0233-2026(1/1)
Clase aprovechamiento ORDINARIO PAA 2026

Término Municipal El Tiemblo
Nombre del monte El Pinar. M.U.P. nº 89
Pertenencia Ayuntamiento de EL Tiemblo
Localización Rodales 17-21-23-24-107-134-135-137-138
Afecciones Área sensible, Reserva Natural Valle de Iruelas

Águila Imperial
Cosa cierta Mc/cc
Tipo de Corta Corta de mejora: área cortafuegos
Superficie de Actuación 10,20 Ha.
Nº de pies Estimados 1.721
Volumen estimado (m³ cc) 1.681,03
% vol. En corteza 23
Cunatificación total estimada de 
madera

1.681,03/m³cc

Precio base unitario de la madera 30 €/m³cc
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%  susceptible  calificación  
orientación energética

0,00

Precio mínimo de enajenación 50.430,78 €
IVA El que legalmente proceda
Valor índice 63.038,48 €
Gastos operaciones facultativas 860,50€
Gastos destrucción de restos de 
corta

7.564,62 €

Plazo de ejecución 12 meses naturales tras la adjudicación
Periodos inhábiles 1/2 a 30/9
Forma del aprovechamiento EN PIE
Determinación de la cuantía A riesgo y ventura

LOTE AV-MAD-0232-2026-(1/1)
Clase aprovechamiento ORDINARIO PAA2026

Término Municipal El Tiemblo
Nombre del monte El Pinar. M.U.P. nº 89
Pertenencia Ayuntamiento de El Tiemblo
Localización Rodales 78-79-80-82
Afecciones Reserva Natural Valle de Iruelas Área sensible

Águila Imperial
Cosa cierta Mc/cc
Tipo de corta Corta de mejora: ampliación de cortafuegos
Superficie de Actuación 7,00 Ha.
Nº de pies Estimados 767
Volumen estimado (m³cc) 739,23
% vol. En corteza 23
Cunatificación total estimada de 
madera

739,23/m³cc

Precio base unitario de la madera 30 €/m³
%susceptible   calificación   
orientación energética

0,00

Precio mínimo de enajenación 22.177,02 €
IVA El que legalmente proceda
Valor índice 27.721,28 €
Gastos operaciones facultativas 383,50€
Gastos destrucción de restos de 
corta

3.326,55 €

Plazo de ejecución 12 meses naturales tras la adjudicación
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Periodos inhábiles 1/2 a 30/9
Forma del aprovechamiento EN PIE
Determinación de la cuantía A RIESGO Y VENTURA

LOTE AV-MAD-0238-2026-(1/1)
Clase aprovechamiento ORDINARIO PAA 2026

Término Municipal El Tiemblo
Nombre del monte El Pinar. M.U.P. nº 89
Pertenencia Ayuntamiento de El Tiemblo
Localización Rodales 22-82-104
Afecciones Reserva Natural del Valle de Iruelas Área Crítica

Águila Imperial
Cosa cierta Mc/cc
Tipo de corta Corta de Mejora: Ampliación de Cortafuegos
Superficie de Actuación 3,00 Ha.
Nº de pies Estimados 600
Volumen estimado (m³cc) 637,72
% vol. En corteza 23
Cunatificación total estimada de 
madera

637,72 m³cc

Precio base unitario de la madera 35 €/m³cc
%susceptible   calificación   
orientación energética

0,00

Precio mínimo de enajenación 22.320,03 €
IVA El que legalmente proceda
Valor índice 27.900,04 €
Gastos operaciones facultativas 300,00 €
Gastos destrucción de restos de 
corta

2.869,72 €

Plazo de ejecución 12 meses naturales tras la adjudicación
Periodos inhábiles 1/2 a 30/9
Forma del aprovechamiento EN PIE
Determinación de la cuantía A RIESGO Y VENTURA

LOTE AV-MAD-0259-2026-(1/1)
Clase aprovechamiento ORDINARIO PAA 2026

Término Municipal El Tiemblo
Nombre del monte El Pinar. M.U.P. nº 89
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Pertenencia Ayuntamiento de El Tiemblo
Localización Cuartel A Rodales 90-93-94
Afecciones
Cosa cierta Mc/cc
Tipo de corta ORDINARIO PAA
Superficie de Actuación 13,9 Ha.
Nº de pies Estimados 3.808,60
Volumen estimado (m³cc) 755,72
% vol. En corteza 23
Cunatificación total estimada de 
madera

755,72 m³cc

Precio base unitario de la madera 10 €/m³cc
%susceptible   calificación   
orientación energética

50,65

Precio mínimo de enajenación 7.557,15 €
IVA El que legalmente proceda
Valor índice 9.446,44 €
Gastos operaciones facultativas 1.904,30 €
Gastos destrucción de restos de 
corta

3.400,72 €

Plazo de ejecución 12 meses naturales tras la adjudicación
Periodos inhábiles 1/2 a 30/9
Forma del aprovechamiento EN PIE
Determinación de la cuantía A RIESGO Y VENTURA
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MODELO DE OFERTA

D .............................................................................................................................. con  
D.N.I. nº…………………………En representación de……..........…………….....…………
con C.I.F. nº…………………………domiciliada en calle…………………......………… de la 
localidad de…………………………………

EXPONE

Que enterado del anuncio de subasta de maderas publicado en el BOP nº….
de fecha……………., y del pliego de condiciones técnico facultativas y económico 
administrativas que han de regir la subasta y estando conforme con los mismos ofrece

…………………………………………………………………………………………..

…………………………………………………………………………………………..

…………………………………………………………………………………………..

El Tiemblo, 5 de marzo de 2026.

El Alcalde-Presidente, Gregorio Arturo Varas González.


